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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ima. 9 de octubre de 2018

UNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan Carlos Arandia
hilca contra la sentencia de fojas 383, de f'echa 13 dejunio de 2018, expcdida por la
ercera Sala Civil de la Clorte Superior de Justicia de Lima, que declaró tirnclada en
aflc la dcmanda de autos

FUNDAMENTOS

En el presente caso, la demanda f'ue declarada lunclada en el extremo refcrido a la
declaración de nlLlid¿rd de la Resoh.rción Ministerial 10 i 4-201 5-IN/PNP, de lecha 3 i
de diciembre de 2015" y a la rcincorporación del recurrente en e1 grado de mayor de
arrnas de la Policía Nacional del Perú e improcedente en el cxtremo en que se
solicila el reconocimiento del tiempo que se encontraba en inactividad solo para
el'ectos pensionarios y para el cómputo de los años de servicios. Por tanto, confol:me
al artículo 18 del código Procesal constitucional, que estableoe que el recurso de
agravio constitucional procede solo contra las resoluciones dc segundo grado que
declaren improcedente o infundada la demanda, el Tribunai Constitucional er¡itirá
pronr"rnciamiento solo rcspecto del extremo de la clemanda que fire dcscstinlado,

2. Iln la sentencia ernitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
ofrcial E/ Peruuno el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció. en el
lundamento 49, con caráctcr de precedente, que se expedirá sentencia intcrlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presentc alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en e1 artículo 1 I del Reglamcnto
Normativo del Tribunal Constitucional :

a) Carezca de lundamentación la supucsta vulneración que se invoque.
b) La cuestión dc Dcrecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión dc Derecho invocada contradiga un precedcnte del Tribunal

Constitr-rcional.
d) Se haya decidido de manera deseslimatoria en casos sustancialmente iguales.
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En el caso de autos. se evidencia que el recurso de agravio no está rcferido a una
.cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado coll el contcnido
conslitucion¿ilmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
aslulto materialmcntc excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmentc,
cuando lo pretendido no alude a un asrulto que rcquiere una tutela de especial
urgencia.

1 Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
ot'tstitucional. pucs no ex iste lesión que comprometa e1 derecho fundamental
nvolucrado o se trata de un asunto quc no corresponde resolver en la vía
onstitucional: o (2) si no existe necesiclad de tutelar de manera urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas clue habiliten a
este órgano colegiado para cmitir un pronunciamiento de fondo.

5. El recurso de agravio no está rclacionado en una cuestión de Derecho de cspecial
trascendencia constitucional. en vista de que se encuentra inmerso en el primer
supuesto señal¿rdo en el tundamento precedente (trata de un asunto qLle no
corresponde resolver en la vía constitucional). Irn efecto, pues para resolver la
controversia, consistente en el reconocimier.rto del tiempo durante el cual el
demandante se encontraba en inactividad solo para efectos pensionarios y para el
córnputo de los años de servicios, existe una vía procesal igualmente satisfactoria
para proteger el derecho vulnerado. Al respeoto, aomo ya 1o ha dejado claramente
establecido este Tribunal en reiterada y uniforrne .jurisprudencia. el reclamo del
reconocimiento del ticntpo de servicios tiene naturaleza indemnizatoria" y no
restitutoria. Por ello, no comesponde atender tal prctensión en la vía del amparo sin
perjuicio cle dejar a salvo el dcrecl.ro del recurrente para que lo haga valcr, en todo
caso, en sede ordinaria y por la vía pertinente (cJi'. por todas, scntencia recaída en el
Expediente 0 1 646-201 1 -PA/TC).

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamcntos 2 a 5 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prcvista en el
acápite b) dcl fundamento 49 de la sentencia emitida en cl Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo clel Tribunal
constitucional. Por csta razón, corresponde dec larar, sin más trámite, improcedente
cl rccurso de agravio cr¡nstitucional.
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Por estos fündamentos, ei Tribunal Constitucional, con la autoridad que le oonfiere la
constitución Política del Perúr, y el lundamento de voto de la magistrada Ledcsma
Narváez, que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notilíquese

SS.

RAMOS NÚÑIZ
I,EDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA.SALDAÑA BARRERA 4l

Lo que cert¡fico:

w'^
HELEN IZ REYESS¡c¡¡f¡¡ ü ¡ Sah Pfht r¡

IR&,XAL coficfln§olr^r

1



W
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N." 029 43 -20 I 8-P Afi C
LIMA
JUAN CARLOS ARANDIA CHILCA

FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGTSTRADA LEDESMA NARVÁEZ

En el prescnte caso, concuerdo con los fundamentos y con que se declare [a improceclencia
dcl recurso agravio constitucionalt sin embargo, debo realizar las siguientes precisiones al
fundamento l, respecto a mi posición acerca de la procedencia en general del recurso de
agravio constitucional, pues en mi concepto éstc no solo está habilitado contra resoluciones
que declaran infundado o improcedente una demanda constitucional, sino además contra
resoluciones estimatorias. Mis razoncs son las siguientes:

En la sentencia del Expediente 0581 I -201 5-PHC/TC, caso Na<jine Heredia, el rribunal
constitucior.ral resolvió que "en aplicación del artículo 201 . de una interpretación
sistemática del artículo 202 de la Constitución y conforme a lo expucsto en los párrafos
precedentes, es competente para revisar, vía recurso de agravio constitucional,
específicas sentencias estimatorias en los siguientes casos: a) tráfico ilícito de drogas,
b) lavado de activos; y, c) terrorismo". Además dc tales disposiciones co¡stitucionaies,
el Tribunal se fundamentó en los arrículos 35,43, 44,61 ,84 y 139 de la constitución.
Los argumentos quejustificaron tal revisión cxcepcional son los siguientes:

Sobre la procedencia del recurso de
vulneracién del orden constitucional

agravio consfitucional excepcional por

.)

A través de la STC 02748-2010-HC/TC y la STC 0t7l |-2014-HC/TC, el Tribunal
constitucional estableció como doctrina jurisprudencial vinculante la procedencia del
recurso de agravio constitucional a fin dc que esta instancia revise, en lorma
excepcional, la sentencia estimatoria emitida en un proceso constitucional destinado a
la revisión judicial de procesos penales sobre lavado de activos, entre otros casos.

sobre el particular, cabe mencionar que la responsabilidad principal de un Tribunal
constitucional es asegurar una interpretación del ordenamiento jurídico conforme a la
constitución. Lo previsto en la constitución y lo que se desprende razonablemente de
ella es, sin duda alguna, el punto de partida y, a la vez, el parámetro a la labor de todo
intérprete vinculante de Ia Constitución.

Ahora bien, lo señalado implica tener presente varios aspectos, entre ellos que la
constitución contiene un conjunto de disposiciones que no pueden ser comprendidas
dc manera aislada entre sí. Por lo mismo, las diferentes disposiciones constitucionales
deben ser leídas de manera sistemática, ya sea con otras disposiciones constitucionales
o con disposicioncs recogidas en tratados de los cuales el peru es parte.

En este sentido, conviene tencr presente lo señalado en la cuarta Disposición Final y
Transitoria de Ia constituoión, la cual obliga a desarrollar una comprensión de está
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misma Constitución y del ordenamiento jurídico peruano de acuerdo con lo
establecido en los tratados sobre derechos humanos de los cuales el perú es parte. A
ello debe añadirse como también cuenta en esta interpretación la jurisprudencia
emitida por los organismos con interpretación vinculante de esos tratados, tal como
bien lo señala el artículo v del Título Preliminar del código procesal Constitucional.

5. En esa misma línea dc pensamiento, existen pronunciamicntos del Tribunal
Constitucional donde incluso se ha dicho que una interpretación literal y aislada de
una disposición constitucional puede más bicn ser una altemativa inconstitucional. En
ese tener lo resuelto en la STC 05854-2005-AA, caso Lizana puelles. En esa sentencia
este Tribunal constitucional procede a realizar una interpretación sistemática de lo
prsvisto en varias disposiciones constitucionales y de lo recogido a nivel
convencional, para Iuego asi habilitar una interpretación donde no se clej a exenta de
control de constitucionalidad la actuación del Jurado Nacional de Elecciones en
materia elcctoral.
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cras estim ue retexto derech
funda tales. con liden la vulneración real de los mismos o con stituci ¡ cen
situacio es en las que se producido un abuso de derecho o la aplicación dulenta
de la Constitución;
valores materiales
artículo 202 según el principio de unidad de la Constitución

7. De otro lado, no debe descartarse dá ir? i/1, oue una scnt cia estimatori a de sesundo
s biene al dad de

ecesanamente que sea confb rme a la Cons titución. Su vcrifi cación está por
rta al c n IC

agmvro constitucional ; más aún. cuando se trata de preseryar el orden consti nal

Precisamente, cuando este Tribunal afirmó (STC 02663-2009-HC/TC, fundamento 9)
que "en aplicación del artículo 201 de la Conslitución, más allá de los supuestos
establecidos en el artículo 202 de la misma, es competente para revisar. vía RAC. las

todo ello, en abierta contravención de los dispositivos, principios y
de la Constitución", realizó una interpretación del inciso 2 del

d
implioa n

De act¡erdo con I

inclusive cuando
a jurisprudencia de este Tribunal, dicho recurso procede también,
se trate de sentencias estimatorias de segundo grado, de manera

excepcional, cn los siguientes casos: a) tráfico ilícito de drogas, b) lavado de activos,
c) terrorismo (STC N.'0171 I -20I4-PHC/TC, FJ 4).

2. De lo expuesto, es evidente que la ratio decidendi de Ia decisión de procedencia
excepcional del recurso de agravio constitucional contenida en la sentencia del
Expediente 05811-201s-PHCirc, es que dicho recurso proceda en aquellos casos en
que se acuse que una sentencia estimatoria de segundo grado vulnere o lesione el orden
constitucional.

I
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3. Si bien tal vulneración del orden constitucional por una sentencia de segundo grado ha
sido circunscrita por el Tribunal Constitucional a los casos de tráfico ilícito de drogas,
lavado de activos y terrorismo, estimo que, con iguat o mayor razón, cabe asumir
que el recurso de agravio constitucional proceda cxcepcionalmente también en Ios
casos en que se alegue que una sentencia estimatoria de segundo grado ha
contravenido un precedente vinculante o doctrina jurisprudencial vinculante del
Tribunal Constitucional o cuando por la naturaleza del caso concreto se evidencia
una grave afectación a disposiciones constitucionales, en la medida que dichos
§upuestos representan vulneraciones al orden constitucional (artículos 1, 38, 45, 5l
y 20 I , entre otros),

LOi,
§#erw{U

Además, una interpretación restrictiva y aislada de la expresión ,,denegatorias,,

contenida en el aftículo 202, inciso 2, de la Norma Fundamental, podría afectar el
principio de igualdad procesal (artículos 2, inciso Z, y 139, inciso 3, de la
constitución), así como del derecho de acceso a los recursos (artículo 139, inciso 3, dc
la constitución), pues sc impediría el acceso del demandado (Estado o parlicular) al
recurso de agravio constitucional en aquellos supuestos en que se haya visto afectado
por una sentencia estimatoria de segundo grado.
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5. Dc ahí que, conforme a lo cxpuesto, estimo que habiéndose señalado la manera
correcta en que se debe interpretar los ar1ículos 201 y 202, inciso 2, de la Norma
Fundamental y, consecuentemente, el artículo 18 del Código Procesal Constitucional,
mi posición cs que sí corresponde evaluar la procedencia del recurso de agravio
constitucional cuando se advierta casuísticamente que la resolución estimatoria de
segundo grado ponga en ricsgo el acatamiento a un precedente del rribunal
Constitucional, su doctrina j urisprudencia[ o al orden constitucional.

LEDESMA N EZI

Lo que ce¡Tifico:

tJ,l-0.
HELEN TAMAR REYES
§ecntÍla dr L S¡h Priñ}r.
TNEtIüL CO §NTUOO,.ALts


